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SECRETARIA DE SALUD 
MODIFICACION de los numerales 2, 7.16 y apéndice normativo B de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-086-SSA1-1994, Bienes y servicios. Alimentos y bebidas no alcohólicas con modificaciones en su composición. 
Especificaciones nutrimentales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción XXIV, 17 bis fracción III, 194 fracción I, 195, 197, 199, 
201, 205, 210, 212, 213 y 215 fracciones II, III y IV, de la Ley General de Salud; 38 fracción II, 39 fracción V, 
40 fracción XII, 47 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, fracciones VI y XV, 4, 8, 14, 15, 
25, 101, 107, 160, 161 y 163, del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 2 apartado C 
fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3 fracciones I inciso d y fracción II, 10 fracciones 
IV y VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que una vez satisfecho el procedimiento previsto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para 
estos efectos, el día 26 de junio de 1996, la Secretaría de Salud mediante la Dirección General de Control 
Sanitario de Productos y Servicios publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-086-SSA1-1994, Bienes y servicios. Alimentos y bebidas no alcohólicas con modificaciones en su 
composición. Especificaciones nutrimentales; 

Que conforme al capítulo 16 de dicha Norma Oficial Mexicana, entró en vigor con carácter obligatorio, a 
los trescientos sesenta y cinco días siguientes a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización se permite a las dependencias competentes modificar o cancelar las normas oficiales 
mexicanas sin seguir el procedimiento para su elaboración, siempre y cuando no subsistan las causas que 
motivaron la expedición de la norma oficial mexicana, o bien, su modificación no se realice con el propósito de 
crear nuevos requisitos o procedimientos o incorporar especificaciones más estrictas; 

Que derivado de la publicación en el Diario Oficial de la Federación el pasado 5 de abril de 2010 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010. Especificaciones generales de etiquetado para alimentos 
y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria, se ha detectado la necesidad de 
efectuar algunas modificaciones respecto a los numerales 2, 7.16 y apéndice normativo B de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-086-SSA1-1994, Bienes y servicios. Alimentos y bebidas no alcohólicas con modificaciones 
en su composición. Especificaciones nutrimentales; 

Que con fecha 11 de noviembre de 2010, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario, aprobó la Modificación de los numerales 2, 7.16 y apéndice normativo B de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-086-SSA1-1994, Bienes y servicios. Alimentos y bebidas no alcohólicas con 
modificaciones en su composición. Especificaciones nutrimentales; 

Que el anteproyecto de modificación se sometió al procedimiento de mejora regulatoria de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; indicando que dicha modificación no 
afecta a la industria actualmente establecida, obteniéndose la exención de manifestación de impacto 
regulatorio el 16 de noviembre de 2010; por lo que he tenido a bien expedir y ordenar la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación de la siguiente: 

MODIFICACION DE LOS NUMERALES 2, 7.16 Y APENDICE NORMATIVO B DE LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-086-SSA1-1994, BIENES Y SERVICIOS. ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS 

CON MODIFICACIONES EN SU COMPOSICION. ESPECIFICACIONES NUTRIMENTALES 

UNICO.- Se modifican los numerales 2, 7.16 y apéndice normativo B de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-086-SSA1-1994, Bienes y servicios. Alimentos y bebidas no alcohólicas con modificaciones en su 
composición. Especificaciones nutrimentales, para quedar como sigue: 

0 a 1.2 … 
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2. Referencias 

Esta norma se complementa con las siguientes normas oficiales mexicanas o las que las sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para 
alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, 
bebidas o suplementos alimenticios. 

3. a 6.3.8 ... 

7. Especificaciones nutrimentales 

… 

7.1 a 7.15 ... 

7.16 Los límites mínimos y máximos permitidos para la adición, fortificación y enriquecimiento de alimentos 
y bebidas no alcohólicas será del 5 al 100% por porción de los Valores Nutrimentales de Referencia 
establecidos en la NOM-051-SCFI/SSA1-2010. Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y 
bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria, citada en el apartado de referencias 
y en el Apéndice normativo B, siempre y cuando el aporte del nutrimento en las condiciones normales o 
usuales de consumo, no sobrepase el Valor Nutrimental de Referencia. 

7.17 a Apéndice Normativo A… 

Apéndice Normativo B 

B. DE LA INGESTION DIARIA RECOMENDADA PARA NIÑOS ESTABLECIDA POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN. 

Nutrimentos Niños de 0 a 5 meses 
cumplidos 

Niños de 6 a 11 meses 
cumplidos 

Niños de 1 a 3 años 
cumplidos 

Energía 460(110) KJ (Kcal.)/kg 
peso 

418(100) (Kcal)/Kg peso 418(100) KJ (Kcal.)/kg 
peso 

Proteína 13 g 14 g 20* g 
Vitamina A 400 µg equivalentes de 

retinol 
400 µg equivalentes de 
retinol 

400 µg equivalentes de 
retinol 

Vitamina E 3 mg 4 mg 6 mg 
Vitamina C 35 mg 40 mg 40 mg 
Tiamina 0,35 mg 0,45 mg 0,7 mg 
Riboflavina 0,45 mg 0,55 mg 0,8 mg 
Niacina 6 mg equivalentes 7 mg equivalentes  9 mg equivalentes 
Vitamina B6 0,30 mg 0,60 mg 1 mg 
Folacina 25 µg 35 µg 50 µg 
Vitamina B12 0,3 µg 0,5 µg 0,7 µg 
Calcio 450 mg 600 mg 800 mg 
Fósforo 350 mg 500 mg 700 mg 
Hierro 10 mg 10 mg 15 mg 
Magnesio 40 mg 60 mg 80 mg 
Zinc 5 mg 5 mg 15 mg 
Yodo 40 µg 50 µg 70 µg 

 

Apéndice Normativo C … 
TRANSITORIO 

UNICO.- La presente modificación entrará en vigor el 1 de enero del 2011. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2010.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Miguel Angel Toscano Velasco.- Rúbrica. 
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MODIFICACION de los numerales 2, 3, 6 y 9 de la Norma Oficial Mexicana NOM-194-SSA1-2004, Productos y 
servicios. Especificaciones sanitarias en los establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de animales para 
abasto, almacenamiento, transporte y expendio. Especificaciones sanitarias de productos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción XXIV, 13 apartado A fracción II, 17 Bis 
fracción III; 194 fracción I, 195, 197, 201, 210, 212 y 215 de la Ley General de Salud; 38 fracción II y 51 
segundo párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 inciso C fracción X del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 4o., 8, 15, 25, 30, 61, 62, 63, 66, 67, 68, 69, 71, 72, 73, 74, 76 y 77 del 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 3 fracciones I inciso C y II, 10 fracciones IV y VIII 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que el 18 de septiembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-194-SSA1-2004, Productos y servicios. Especificaciones sanitarias en los establecimientos 
dedicados al sacrificio y faenado de animales para abasto, almacenamiento, transporte y expendio. 
Especificaciones sanitarias de productos; 

Que en el apartado de vigencia de la Norma Oficial Mexicana indica que ésta entrará en vigor a los 365 
días naturales contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación lo cual se 
llevó a cabo el 17 de septiembre de 2005; 

Que el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización permite la 
modificación de las normas oficiales mexicanas sin seguir el procedimiento para su elaboración, siempre que 
no se creen nuevos requisitos o procedimientos o bien se incorporen especificaciones más estrictas; 

Que debido a la publicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones 
generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y 
sanitaria, el pasado 5 de abril de 2010, se ha detectado la necesidad de efectuar algunas modificaciones 
respecto a los numerales 2, 3, 6 y 9 de la Norma Oficial Mexicana NOM-194-SSA1-2004, Productos y 
servicios. Especificaciones sanitarias en los establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de animales 
para abasto, almacenamiento, transporte y expendio. Especificaciones sanitarias de productos, respecto a las 
referencias, definiciones, especificaciones y etiquetado en la norma; 

Que con fecha 11 de noviembre de 2010, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario, aprobó la Modificación de los numerales 2, 3, 6 y 9 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-194-SSA1-2004, Productos y servicios. Especificaciones sanitarias en los establecimientos dedicados al 
sacrificio y faenado de animales para abasto, almacenamiento, transporte y expendio. Especificaciones 
sanitarias de productos; 

Que el anteproyecto de modificación se sometió al procedimiento de mejora regulatoria de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; indicando que dicha modificación no 
afecta a la industria actualmente establecida, obteniéndose la exención de manifestación de impacto 
regulatorio el 16 de noviembre de 2010; por lo que he tenido a bien expedir y ordenar la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación de la siguiente: 

MODIFICACION DE LOS NUMERALES 2, 3, 6 Y 9 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-194-SSA1-2004, PRODUCTOS Y SERVICIOS. ESPECIFICACIONES SANITARIAS EN LOS 

ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS AL SACRIFICIO Y FAENADO DE ANIMALES PARA ABASTO, 
ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE Y EXPENDIO. ESPECIFICACIONES SANITARIAS DE PRODUCTOS 

UNICO.- Se modifican los numerales 2, 3, 6 y 9 de la Norma Oficial Mexicana NOM-194-SSA1-2004, 
Productos y servicios. Especificaciones sanitarias en los establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de 
animales para abasto, almacenamiento, transporte y expendio. Especificaciones sanitarias de productos, para 
quedar como sigue: 

1 a 1.2… 



Miércoles 22 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

2. Referencias 

Esta norma se complementa con las siguientes Normas Oficiales Mexicanas o las que las sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-033-ZOO-1995, Sacrificio humanitario de los animales domésticos 
y silvestres. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para 
alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-113-SSA1-1994, Bienes y servicios. Método para la cuenta de 
microorganismos coliformes totales en placa. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-114-SSA1-1994, Bienes y servicios. Método para la determinación de 
Salmonella en alimentos. 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. 
Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización. 

2.6 Norma Oficial Mexicana NOM-201-SSA1-2002, Productos y servicios. Agua y hielo para consumo 
humano, envasado y a granel. Especificaciones sanitarias. 

2.7 Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, 
bebidas o suplementos alimenticios. 

3. Definiciones 

… 

3.1 a 3.15 ... 

3.16 Envase, cualquier recipiente, o envoltura en el cual está contenido el producto preenvasado para su 
venta al consumidor. 

3.17 a 3.18 … 

3.19 Etiqueta, cualquier rótulo, marbete, inscripción, imagen u otra materia descriptiva o gráfica, escrita, 
impresa, estarcida, marcada, grabada en alto o bajo relieve, adherida, sobrepuesta o fijada al envase del 
producto preenvasado o, cuando no sea posible por las características del producto, al embalaje. 

3.20 a 3.21 … 

3.22 Fecha de caducidad, fecha límite en que se considera que las características sanitarias y de calidad 
que debe reunir para su consumo un producto preenvasado, almacenado en las condiciones sugeridas por el 
responsable del producto, se reducen o eliminan de tal manera que después de esta fecha no debe 
comercializarse ni consumirse. 

3.23 a 3.26 … 

3.27 Lote, la cantidad de un producto elaborado en un mismo ciclo, integrado por unidades homogéneas e 
identificado con un código específico. 

3.28 a 3.32 … 

3.33 Producto a granel, producto que no se encuentra envasado al momento de su venta y que se pesa, 
mide o cuenta en presencia del consumidor. 

3.34 a 3.40 … 

3.41 Registro, conjunto de información, electrónica o no, que incluye datos, textos, números o gráficos 
que es creado, restaurado, mantenido y archivado. 

3.42 a 5.5 … 

6. Especificaciones 

Todos los establecimientos objeto de esta norma, deben de cumplir con lo establecido en la 
NOM-251-SSA1-2009, citada en el apartado de referencias. Además, deben sujetarse a lo que establece 
la presente norma a excepción de las unidades de sacrificio o mataderos que sólo deberán de cumplir con los 
apartados 6.1, 6.2.1, 6.2.2, 6.3.1, 6.3.2, 6.4.3 i), 6.4.7 ii), 6.5.1 ii), 6.5.2 ii) y 6.6. 

6.1 a 8.6 … 
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9. Etiquetado 
Las etiquetas de los productos objeto de esta norma, además de cumplir con lo establecido en el 

Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, deben cumplir con lo siguiente: 

9.1 Productos preenvasados 

Además de cumplir con las disposiciones generales de etiquetado establecidas en la 
NOM-051 SCFI/SSA1-2010, citada en el apartado de referencias, deben cumplir con lo siguiente: 

9.1.1 Declarar la denominación genérica y específica del producto, por ejemplo: cerdo-chuleta, res-falda, 
pollo-pierna. 

9.1.2 Incluir la fecha de envasado (día, mes y año). 

9.1.3 Los productos objeto de esta norma que requieran refrigeración o congelación incluir las leyendas de 
conservación: “consérvese en refrigeración”, “consérvese en congelación”, “una vez descongelado, no debe 
volver a congelarse” y “este producto fue previamente congelado, no volver a congelar” o leyendas 
equivalentes, según corresponda y de acuerdo al proceso a que haya sido sometido. 

9.1.4 En la lista de ingredientes incluir los colorantes empleados, declarándose conforme a lo establecido 
en el Acuerdo y sus modificaciones. 

9.2 Productos envasados en punto de venta: 

Los productos envasados en punto de venta deben declarar la siguiente información: 

9.2.1 Denominación genérica y específica del producto, por ejemplo: cerdo-chuleta, res-falda, pollo-pierna. 

9.2.2 Nombre o razón social del establecimiento, opcionalmente podrán incluir el domicilio del 
establecimiento. 

9.2.3 Lote, cuando el lote se identifique con formato de fecha debe anteponerse la palabra “lote”. 

9.2.4 Incluir fecha de envasado (día, mes y año) y anteponiendo la leyenda, “fecha de envasado____”, o 
leyenda equivalente. 

9.2.5 País de origen. 

9.3. La canal, media canal, cuarto de canal, y productos que se distribuyan en recipientes, deben incluir la 
siguiente información: 

9.3.1 Denominación genérica. 

9.3.2 Nombre o razón social del establecimiento, opcionalmente podrán incluir el domicilio del 
establecimiento. 

9.3.3 Lote, cuando el lote se identifique con formato de fecha de anteponerse la palabra “lote”. 

9.3.4 Fecha de sacrificio (día, mes y año). 

9.3.5 País de origen. 

9.3.6 La información referida en los numerales 9.3.1 a 9.3.5 puede ir en una etiqueta colgada en el 
producto o en la nota de remisión, o en su caso en el recipiente. 

9.4 En el caso de las vísceras, se podrán incluir además de la denominación genérica y específica del 
producto, el nombre de la(s) víscera(s) con el que se conozcan en la región. 

9.5 Cuando en el proceso de los productos a los que se refiere esta norma, participe un establecimiento 
diferente al del licenciatario, causahabiente o propietario de la marca, debe figurar en la etiqueta la leyenda 
“EMPACADO PARA….” o alguna equivalente, seguido del nombre y domicilio (calle, número, colonia, código 
postal, ciudad y estado) del propietario de la marca, asimismo el lote debe permitir la identificación del o los 
establecimientos que intervienen en el proceso, sin menoscabo de las atribuciones de otras dependencias en 
la materia. 

10 a 14.4 … 
TRANSITORIO 

UNICO.- La presente modificación entrará en vigor el 1 de enero de 2011. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2010.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos  
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Miguel Angel Toscano Velasco.- Rúbrica. 



Miércoles 22 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     39 

MODIFICACION de los numerales 2, 3 y 10 de la Norma Oficial Mexicana NOM-130-SSA1-1995, Bienes y 
servicios. Alimentos envasados en recipientes de cierre hermético y sometidos a tratamiento térmico. Disposiciones 
y especificaciones sanitarias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 

con fundamento en el artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo; 3 fracción XXIV, 13 apartado A fracción II, 17 bis fracción III, 194 fracción I, 

195, 197, 199, 205, 201, 210, 212, 213 y 215 fracción I de la Ley General de Salud; 2 fracción V, 4, 8, 17, 25, 

209, 210, 211 y 213 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 38 fracción II, 39 fracción 

V, 40 fracción XII, 47 y 51 segundo párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 apartado C 

fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 3 fracción I inciso c y fracción II, 10 fracciones 

IV y VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que el 21 de noviembre de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicios. Alimentos envasados en recipientes de cierre hermético 

y sometidos a tratamiento térmico. Disposiciones y especificaciones sanitarias; 

Que en el apartado de vigencia de la Norma Oficial Mexicana indica que ésta entrará en vigor a los 180 

días siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la Federación lo cual se llevó a cabo el 2 de mayo 

de 1998; 

Que el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización permite la 

modificación de las normas oficiales mexicanas sin seguir el procedimiento para su elaboración, siempre que 

no se creen nuevos requisitos o procedimientos o bien se incorporen especificaciones más estrictas; 

Que debido a la publicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones 

generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y 

sanitaria, el pasado 5 de abril de 2010, se ha detectado la necesidad de efectuar algunas modificaciones 

respecto a los numerales 2, 3 y 10 de la Norma Oficial Mexicana NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicios. 

Alimentos envasados en recipientes de cierre hermético y sometidos a tratamiento térmico. Disposiciones 

y especificaciones sanitarias, respecto a las referencias, definiciones y etiquetado en la norma; 

Que con fecha 11 de noviembre de 2010, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación 

y Fomento Sanitario, aprobó la Modificación de los numerales 2, 3 y 10 de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicios. Alimentos envasados en recipientes de cierre hermético y 

sometidos a tratamiento térmico. Disposiciones y especificaciones sanitarias; 

Que el anteproyecto de modificación se sometió al procedimiento de mejora regulatoria de conformidad 

con lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; indicando que dicha modificación no 

afecta a la industria actualmente establecida, obteniéndose la exención de manifestación de impacto 

regulatorio el 16 de noviembre de 2010; por lo que he tenido a bien expedir y ordenar la publicación en el 

Diario Oficial de la Federación de la siguiente: 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de diciembre de 2010 

MODIFICACION DE LOS NUMERALES 2, 3 Y 10 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-130-SSA1-1995, BIENES Y SERVICIOS. ALIMENTOS ENVASADOS EN 

RECIPIENTES DE CIERRE HERMETICO Y SOMETIDOS A TRATAMIENTO TERMICO. 
DISPOSICIONES Y ESPECIFICACIONES SANITARIAS 

UNICO.- Se modifican los numerales 2, 3 y 10 de la Norma Oficial Mexicana NOM-130-SSA1-1995, Bienes 
y servicios. Alimentos envasados en recipientes de cierre hermético y sometidos a tratamiento térmico. 
Disposiciones y especificaciones sanitarias, para quedar como sigue: 

Modificación de los numerales 2, 3 y 10 de la Norma Oficial Mexicana NOM-130-SSA1-1995, Bienes 
y servicios. Alimentos envasados en recipientes de cierre hermético y sometidos a tratamiento 
térmico. Disposiciones y especificaciones sanitarias. 

1 a 1.2 … 

2 Referencias. 

Esta norma se complementa con las siguientes Normas Oficiales Mexicanas o las que las sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-002-SSA1-1993, Salud ambiental. Envases metálicos para alimentos y 
bebidas. Especificaciones de la costura. Requisitos sanitarios. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-004-Z00-1994, Control de residuos tóxicos en carne, grasa, hígado y 
riñón de bovinos, equinos, porcinos y ovinos. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA1-1993, Bienes y servicios. Agua purificada envasada. 
Especificaciones sanitarias. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para 
alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria. 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-086-SSA1-1994, Bienes y servicios. Alimentos y bebidas no alcohólicas 
con modificaciones en su composición. Especificaciones nutrimentales. 

2.6 Norma Oficial Mexicana NOM-092-SSA1-1994, Bienes y servicios. Método para la cuenta de bacterias 
aerobias en placa. 

2.7 Norma Oficial Mexicana NOM-110-SSA1-1994, Bienes y servicios. Preparación y dilución de muestras 
de alimentos para su análisis microbiológico. 

2.8 Norma Oficial Mexicana NOM-111-SSA1-1994, Bienes y servicios. Método para la cuenta de mohos y 
levaduras en alimentos. 

2.9 Norma Oficial Mexicana NOM-113-SSA1-1994, Bienes y servicios. Método para la cuenta de 
microorganismos coliformes totales en placa. 

2.10 Norma Oficial Mexicana NOM-117-SSA1-1994, Bienes y servicios. Métodos de prueba para la 
determinación de cadmio, arsénico, plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua potable y 
agua purificada por espectrometría de absorción atómica. 

2.11 Norma Oficial Mexicana NOM-213-SSA1-2002, Productos y servicios. Productos cárnicos 
procesados. Especificaciones sanitarias. Métodos de prueba. 

2.12 Norma Oficial Mexicana NOM-243-SSA1-2010, Productos y servicios. Leche, fórmula láctea, producto 
lácteo combinado y derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos de prueba. 

2.13 Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, 
bebidas o suplementos alimentícios. 
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3 Definiciones 

… 

3.1 a 3.3 … 

3.4 Aditivo, cualquier substancia permitida que, sin tener propiedades nutritivas, se incluya en la 

formulación de los productos y que actúe como estabilizante, conservador o modificador de sus características 

organolépticas, para favorecer ya sea su estabilidad, conservación, apariencia o aceptabilidad. 

3.5 a 3.6 … 

3.7 Buenas prácticas de fabricación, conjunto de lineamientos y actividades relacionadas entre sí 

destinadas a garantizar que los productos tengan y mantengan las especificaciones sanitarias requeridas para 

su uso y consumo. En particular en el caso de aditivos se refiere a la cantidad mínima necesaria para lograr el 

efecto deseado. 

3.8 a 3.9 … 

3.10 Envase, cualquier recipiente, o envoltura en el cual está contenido el producto preenvasado para su 

venta al consumidor. 

3.11 a 3.14 … 

3.15 Etiqueta, cualquier rótulo, marbete, inscripción, imagen u otra materia descriptiva o gráfica, escrita, 

impresa, estarcida, marcada, grabada en alto o bajo relieve, adherida, sobrepuesta o fijada al envase del 

producto preenvasado o, cuando no sea posible por las características del producto, al embalaje. 

3.16 a 3.17 … 

3.18 Lote, la cantidad de un producto elaborado en un mismo ciclo, integrado por unidades homogéneas e 

identificado con un código específico. 

3.19 a 3.28 … 

3.29 Registro, conjunto de información, electrónica o no, que incluye datos, textos, número o gráficos que 

es creado, restaurado, mantenido y archivado. 

3.30 a 9.2 … 

10 Etiquetado 

La etiqueta de los productos objeto de esta norma, debe cumplir con lo establecido en el Reglamento de 

Control Sanitario de Productos y Servicios y con la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, citada en el apartado de 

referencias. 

11. a 15 … 

Apéndices Normativos A y B… 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente modificación entrará en vigor el 1 de enero de 2011. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2010.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 

Miguel Angel Toscano Velasco.- Rúbrica. 


